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M E MO R I A  

CONSULTA PÚBLICA SOBRE MODIFICACIÓN DE LA DISPOSICION 

GENERAL Nº 3.20 POR LA QUE SE REGULAN LOS PRECIOS PÚBLICOS 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

DE EDUCACIÓN (Art. 133 Ley 39/2015, de 1 de octubre) 

1.- INTRODUCCIÓN 

El art. 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece: 

1. Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de 

ley o de reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del 

portal web de la Administración competente en la que se recabará la 

opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas 

potencialmente afectados por una futura norma acerca de:  

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.  

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.  

c) Los objetivos de la norma.  

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no 

regulatorias. 

2.  

El Ayuntamiento de Pinto tiene la voluntad de aprobar una modificación de la 

Disposición General nº 3.20, por la que se regulan los Precios 

Públicos por Prestación de Servicios o realización de Actividades de 

Educación (en adelante Disposición General 3.21).  

2.- PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA 

NORMATIVA. 

Se pretende prorrogar al curso 2021-2022, las  medidas higiénico- sanitarias 

especiales adoptadas para el curso 2020-2021, en el desarrollo de la actividad de 

la escuela Municipal de Música para garantizar el mantenimiento del servicio y el 

progreso académico del alumnado en las mejores condiciones de prevención  

frente al COVID-19, permitiendo el adecuado funcionamiento durante el próximo 

curso escolar. Todo ello, en atención al documento elaborado por la Comisión de 

Salud Pública Medidas de prevención, 

STRIB_Anexos: 2 CONSULTA PÚBLICA PDF S F

Código para validación: LKQFD-7YIZ6-VDTJJ
Página 1 de 2

El documento ha sido firmado por :
1.- VALENTIN LOZANO REAL, Servicios Tributarios_Jefe Servicio Economía, de AYUNTAMIENTO
DE PINTO.Firmado 12/07/2021 12:42

FIRMADO
12/07/2021 12:42

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
15

03
31

 L
K

Q
F

D
-7

Y
IZ

6-
V

D
T

JJ
 A

8E
2A

A
5A

03
B

F
A

A
54

8A
28

24
A

5A
9C

09
73

85
58

D
55

0C
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
yt

o-
pi

nt
o.

es
/p

or
ta

lC
iu

da
da

no
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

STR\VL 

 

Pza. de la Constitución, 1 

28320  Pinto (Madrid) 

Tfno.: 91 248 37 00 

www.ayto-pinto.es 

Nº REGISTRO ENT. LOCALES 01281132  NIF P2811300I 

higiene y promoción de la salud frente al COVID-19 para centros educativos en el 

curso 2021- . 

Igualmente, se pretende incluir una bonificación a los alumnos de la escuela 

Municipal de Música que, a su vez, participan en las Agrupaciones Musicales 

Municipales como Banda, Escolanía, Coro y Big Band, con el objeto de nutrir estas 

agrupaciones con aficionados en formación activa y desde sus inicios en la 

práctica musical.   

3.- NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA APROBACIÓN.-  

El estado actual de la pandemia por el COVID-19, hace necesario el 

mantenimiento un año más de las medidas higiénico-sanitarias especiales.  

4.- OBJETIVOS DE LA NORMA.- 

El objetivo de la modificación Disposición General 3.20, es mantener para el 

curso 2021-2022, las medidas higiénico-sanitarias especiales adoptadas para el 

curso 2020-2021.  

Por otra parte, también, se tiene el objetivo de promocionar de la 

participación de alumnos de la Escuela Municipal de Música en Agrupaciones 

Musicales Municipales como Banda, Escolanía, Coro y Big Band. 

5.- POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO 

REGULATORIAS. 

El artículo 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

concede a las entidades locales el establecimiento de Precios Públicos. Esta norma 

dispone: 

prestación de servicios o la realización de actividades de la competencia de la 

entidad local, siempre que no concurra ninguna de las circunstancias especificadas 

. El propio Real Decreto Legislativo 2/2004, en 

su artículo 127, abunda en este fundamento para los Ayuntamientos, en su tenor 

literal: 

prestación de servicios o la realización de actividades de competencia municipal, 

según las normas contenidas en el capítulo VI del T  

Por tanto, el instrumento para la consecución de los objetivos indicados en los 

apartados anteriores, es la modificación de la actual Disposición General 3.20. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TRIBUTARIOS  CONCEJALIA DE SERVICIOS 

TRIBUTARIOS. 
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